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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

33059 Resolución de 9 de mayo de 2017 de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte por la que se dispone
la publicación de la convocatoria del acuerdo marco para la prestación
del servicio de comedor escolar en los centros docentes públicos no
univers i tar ios  de  la  Comunidad  de  Madr id  y  actuaciones
complementar ias  inherentes  al  mismo.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Consejería de Educación, Juventud y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Educación, Juventud y Deporte.
2) Domicilio: Calle Alcalá, 32.
3) Localidad y código postal: Madrid 28014.
4) Teléfono: 917200446
5) Telefax: 917200146 y 917203526.
7) Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 19 de junio de

2017.
d) Número de expediente: C-322A/003-17 (A/SER-005738/2017).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Acuerdo marco para la  prestación del  servicio  de comedor

escolar  en los centros docentes públicos no universitarios.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Comunidad de Madrid.
e)  Plazo  de  ejecución/entrega:  Tendrá  una  vigencia  inicial  de  los  cursos

escolares  2017/2018  y  2018/2019.
f) Admisión de prórroga: Sí, Plazo, hasta un máximo de cuatro cursos escolares,

prórrogas incluidas.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55523100-3.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.

4. Valor estimado del contrato: 508.403.621,50 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 0 euros.
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6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 600 € por cada contrato derivado que se
formalice.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c)  Otros  requisitos  específicos:  Ver  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas

Particulares  y  Prescripciones  Técnicas.
d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 19 de junio de 2017.
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  Registro  de  la  Consejería  de  Educación,  Juventud  y
Deporte.

2) Domicilio: Calle Gran Vía, 20.
3) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4) Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos.

f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  2
meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Documentación técnica relativa a los criterios cuya cuantificación
depende  de  un  juicio  de  valor  ("aspectos  de  ejecución  del  servicio  de
comedor"),  sobre  2-A.

b)  Dirección:  Sala  de  Juntas  de  la  Consejería  de  Educación,  Juventud  y
Deporte,  Calle  Alcalá  32,  planta  baja.

c) Localidad y código postal: Madrid 28014.
d) Fecha y hora: 10:00 horas del día 4 de julio de 2017.

10. Gastos de publicidad: Por cuenta de los adjudicatarios.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 10 de mayo
de 2017.

12. Otras informaciones: Calificación de la documentación administrativa en el
Perfil  del Contratante a partir de las 15:00 horas del día 26/06/2017.

Apertura  de  ofertas  sobre  2-B:  Se  publicará  fecha  de  apertura  en  Perfil  del
Contratante  con  antelación  mínima  de  dos  días  a  su  celebración.

Madrid, 9 de mayo de 2017.- Secretario General Técnico.
ID: A170038911-1
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